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«En el sistema acusatorio existe una norma general que consiste en que las
sentencias y los autos se notifican en estrados; ello implica que la
notificación se surte en la diligencia o en la audiencia, por modo que si las
partes intervinientes no comparecen a pesar de haberse hecho la citación
oportuna, se entenderá surtida la notificación1, salvo que la ausencia se
justifique por fuerza mayor o caso fortuito.  (Artículos 168 y 169).

Si bien es cierto que la notificación es por regla general, un acto de
comunicación procesal a las partes intervinientes, también lo es que existen
formas alternativas excepcionales de notificar las providencias judiciales:
comunicación escrita dirigida por telegrama, correo certificado, fascímil, correo
electrónico o cualquier medio idóneo que haya sido indicado por las partes.
No obstante, el caso que atiende la Sala no comporta excepción alguna.

El inciso cuarto del artículo 169 del Código de Procedimiento Penal no
implica de ninguna manera excepción a la regla general; cuando el
procesado se encuentra privado de la libertad, las providencias notificadas
en la audiencia le serán comunicadas en el sitio de reclusión y de ello se
dejará constancia.  Ese acto de "comunicación" a que se refiere el inciso
cuarto del artículo 169 no implica prórroga del término para la interposición
del recurso extraordinario de casación contra una sentencia que se notificó
en estrados en la audiencia de lectura del fallo. (Destaca la Sala).

Como la sentencia penal no admite ejecutorias parciales, mal podría
argüirse que el término de ejecutoria para quien compareció a la audiencia
se contabiliza a partir del día siguiente de la lectura del fallo (porque se
notificó en estrados), mientras que, para quienes no comparecen se
contabiliza a partir de la fecha en que reciban la comunicación de la decisión
(porque al no asistir a la diligencia, no se notificaron en estrados).  La
notificación en estrados se entiende para todos los intervinientes en el
proceso… aunque no asistan a la diligencia; pensar de manera contraria
implica un desconocimiento total del principio de igualdad ante la ley.

1En el mismo sentido, ARTÍCULO 325 del C. de P.C.:  “Las providencias que se dicten en el curso de
las audiencias y diligencias, se considerarán notificadas el día en que éstas se celebren, aunque no
hayan concurrido las partes”.



Lo perceptible en éste caso es que el 5 de junio de 2008, los procesados
firmaron un "Acta de notificación" (fl. 61), que en su real contexto es un acto
de comunicación del fallo condenatorio del 27 de mayo anterior y que no
implica -insiste la Sala- una forma de dilatar el término para ejercer la
impugnación extraordinaria contra la sentencia.

"La disposición en comento deja en claro que el acto de notificación se
cumple dentro de la audiencia respectiva. De tal forma que si a renglón
seguido señala la comunicación que debe hacerse al detenido, deriva
incuestionable que lo último hace referencia solamente a que se lo entere,
en tanto el acto judicial de notificación se ha cumplido en la vista.

Nótese que el legislador dispone que lo que se comunica al detenido es la
providencia que ya ha sido notificada en la audiencia. La inteligencia de la
disposición apunta a que el acto judicial de notificación se debe cumplir con
el defensor, que por sus condiciones técnicas está capacitado para el
cuestionamiento legal de la determinación, circunstancia que torna
razonable que al sindicado privado de su libertad que no asiste a esa
audiencia simplemente se lo entere de lo resuelto"2

El principio de lealtad procesal implica que los intervinientes asuman -en
término- sus compromisos procesales;  una interpretación degenerativa de
las reglas generales de notificación en estrados en el sistema acusatorio
permitiría interpretaciones acomodaticias y por esa vía… la no asistencia a
la audiencia de lectura del fallo por parte de los abogados y la renuencia a
firmar los actos de comunicación por parte de los procesados (por ejemplo)
serían maneras de dilatar el término que la Ley consagra para el ejercicio
del recurso extraordinario de casación.

La notificación en estrados prevista en la Ley 906 de 2004 (sistema de
enjuiciamiento penal acusatorio) consiste, sin más formalidades, en que la
providencia que es dictada en el curso de la audiencia queda notificada allí
mismo y ese día, a todas las partes aunque no hayan concurrido a la
diligencia».
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